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Téngase en cuenta que aun cuando el correo electrónico del 6 de octubre 

de 2021 señaló haber radicado recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, no aparece en el expediente el mismo, por lo que no hay lugar 

a su trámite. 

 

Ahora bien, de conformidad con la solicitud de la parte accionada, debe 

estarse a lo resuelto en auto del 4 de octubre de 2021 que le ordenó 

prestar caución en el término de 10 días por la suma de $205.348.553,15 

Mcte. 

 

Como quiera que el término en cuestión no ha transcurrido íntegramente, 

por secretaría, efectúese el conteo del término restante para que el 

demandado constituya la caución requerida. 

 

Con todo, téngase en cuenta y para conocimiento de la parte actora la 

consignación judicial por valor de $110.685.149 que aporta el apoderado 

del extremo pasivo, para su conocimiento. 

 

La parte accionante deberá estarse a lo resuelto en autos, en cuanto a su 

solicitud de oficiar para materializar las medidas cautelares. Una vez 

transcurra el término para que la accionada preste la caución ordenada se 

dispondrá lo que corresponda respecto de sus solicitudes de retiro de 

medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico número 156 del 11 de noviembre de 2021 
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